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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 6 de julio de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 7 de julio 
de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA modificado por el Decreto 
2080 de 2021 transcurrieron los días 10 y 11 de julio de 2023, el término de ejecutoria 
transcurrió entre los días 12 y 26 de julio de 2023; mediante memorial enviado al correo 
electrónico del Despacho el día 25 de julio de 2023 la parte demandada MUNICIPIO DE 
VICTORIA - CALDAS, interpuso recurso de apelación en contra de la providencia referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2016-00237-00 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE OLGA LUCÍA ESCOBAR SARRIA, SALOMÉ RUÍZ 
ESCOBAR, SOFÍA RUÍZ ESCOBAR, JOSÉ EULOGIO 
ESCOBAR RANGEL, MARLY SARRIA, JHONATAN 
ESCOBAR SARRIA, LIBANIEL MARCO ANTONIO 
ESCOBAR SARRIA, JOSÉ JULIÁN ESCOBAR SARRIA, 
AURORA ESCOBAR SARRIA, ANDRÉS ESCOBAR 
SARRIA, CARLOS HUGO RUÍZ, AURA GALVEZ DE RUÍZ, 
ANA YECENIA ESCOBAR 

DEMANDADO MUNICIPIO DE VICTORIA-CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1136 

ESTADO 090 DEL 31 DE JULIO DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandada MUNICIPIO DE VICTORIA 

- CALDAS interpuso recurso de apelación en contra de la sentencia proferida el día 6 

de julio de 2023, así las cosas, al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 

2011 modificada por la Ley 2080 de 2021, por su oportunidad y procedencia SE 

CONCEDE, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto en contra de 

la sentencia de primera instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e54d2031d35104b0cbc4a04ca28e1008ead1476f166a6b1665f86acaf7fe9cf

Documento generado en 28/07/2023 11:11:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

  

Manizales – Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

  

RADICADO   17001-33-33-001-2017-00409-00   

MEDIO DE CONTROL   EJECUTIVO 

DEMANDANTE   LUZ HELENA CORRALES ÁLVAREZ Y OTROS 

DEMANDADO   FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE Y FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

AUTO 1143 

ESTADO 090 DEL 31 DE JULIO DE 2023 

 

Revisado el estado actual del proceso se evidencia que se encuentra en la 

etapa de la liquidación del crédito, para lo cual la parte demandante presentó 

en el pdf 17 dicha actuación. 

 

Posteriormente el Despacho corrió traslado del memorial de conformidad con 

el artículo 446 del C.G.P., durante el traslado la Fiscalía General de la Nación 

objetó la liquidación, luego el expediente fue enviado al Dr. Jhon Henry Gómez 

Osorio – Contador Público del Tribunal Administrativo de Caldas para que 

revisara la liquidación presentada y rindiera su concepto, luego de lo cual el 

Despacho debe decidir sobre la liquidación presentada. 

 

Ahora bien, con el fin de decidir sobre la liquidación del crédito, se revisó 

detalladamente la liquidación presentada por la parte demandante (pdf 17), 

observándose que en el documento hay un apartado en el que se indica “El 

día 6 de Julio de 2.022 fecha en la cual se recibe abono a la obligación, se 

realiza nueva liquidación del crédito así, para lo cual el dinero recibido se 

abonó a los intereses y luego al capital…”, de acuerdo a esta afirmación y 

con el fin de dar completa claridad a la liquidación del crédito en este proceso 

y tomar una decisión en cuanto a la totalidad del crédito y la posterior entrega 

de títulos judiciales, considera el Despacho que es necesario requerir a la parte 

demandante y a la Fiscalía General de la Nación para que dentro de los tres 

(3) días siguientes a la notificación de esta providencia, ambas partes informen 



a este Despacho si con ocasión del presente proceso se ha realizado algún 

abono o pago directamente a la parte demandante, en caso afirmativo, 

deberán indicar el valor del abono, la fecha y el respectivo comprobante.  

 

Bajo ese entendimiento, en caso de que en el proceso NO se haya realizado 

ningún abono o pago directamente a la parte demandante, con el fin de evitar 

que el Despacho sea inducido a un error con la liquidación que actualmente 

genera la duda y atendiendo a que en este caso el Juzgado debe disponer 

sobre la entrega de dineros públicos, la parte demandante, de manera 

prioritaria, presentará una nueva liquidación del crédito con los ajustes 

pertinentes.  

 

Una vez se logre esclarecer si en el proceso hubo abono o pago de la 

obligación directamente a la parte demandante, se continuará con el estudio 

de la liquidación para definir si se acepta la liquidación presentada por la parte 

demandante o si debe ser modificada por el Despacho conforme al artículo 

446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA  

JUEZ  

 

PAHD 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2022) 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00334-00 

MEDIO DE CONTROL PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES 

COLECTIVOS 

DEMANDANTE LUZ MARINA RENDON GIRALDO 

DEMANDADO MUNICIPIO DE MANIZALES – CALDAS 

ASUNTO CONCEDE APELACIÓN 

AUTO 1138 

ESTADO 090 DEL 31 DE JULIO DE 2023 

 

Con fundamento en el artículo 37 de la Ley 472 de 1998, y como quiera que el 

escrito de apelación formulado contra la sentencia No. 170 del trece (13) de julio de 

2023, fue presentado de manera oportuna; SE CONCEDE el recurso de apelación 

interpuesto por el MUNICIPIO DE MANIZALES (ver. Expediente Electrónico PDF 19). 

 

En consecuencia, REMÍTASE el expediente a la Oficina Judicial a fin de que sea 

repartida entre los Magistrados del H. Tribunal Administrativo de esta ciudad para 

surtir el recurso interpuesto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA  

JUEZ  

PAHD 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez



Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 29 de junio de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 30 de 
junio de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA modificado por el 
Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 4 y 5 de julio de 2023, el término de ejecutoria 
transcurrió entre los días 6 y 19 de julio de 2023; mediante memorial enviado al correo 
electrónico del Despacho el día 12 de julio de 2023 la parte demandante, interpuso recurso 
de apelación en contra de la providencia referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00359-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE JOHAN ALBERTO GONZÀLEZ GARCÌA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y MUNICIPIO DE MANIZALES 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1132 

ESTADO 090 DEL 31 DE JULIO DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 29 de junio de 2023, así las cosas, 

al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 

de 2021, por su oportunidad y procedencia SE CONCEDE, en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 29 de junio de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 30 de 
junio de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA modificado por el 
Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 4 y 5 de julio de 2023, el término de ejecutoria 
transcurrió entre los días 6 y 19 de julio de 2023; mediante memorial enviado al correo 
electrónico del Despacho el día 12 de julio de 2023 la parte demandante, interpuso recurso 
de apelación en contra de la providencia referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00396-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE NATALI BERMÙDEZ BUITRAGO 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1133 

ESTADO 090 DEL 31 DE JULIO DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 29 de junio de 2023, así las cosas, 

al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 

de 2021, por su oportunidad y procedencia SE CONCEDE, en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 29 de junio de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 30 de 
junio de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA modificado por el 
Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 4 y 5 de julio de 2023, el término de ejecutoria 
transcurrió entre los días 6 y 19 de julio de 2023; mediante memorial enviado al correo 
electrónico del Despacho el día 12 de julio de 2023 la parte demandante, interpuso recurso 
de apelación en contra de la providencia referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00397-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE LUZ ADIELA CORTÉS OCHOA 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1134 

ESTADO 090 DEL 31 DE JULIO DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 29 de junio de 2023, así las cosas, 

al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 

de 2021, por su oportunidad y procedencia SE CONCEDE, en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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Constancia Secretarial: Dentro del presente proceso se emitió sentencia de primera 
instancia el día 29 de junio de 2023 la cual se notificó mediante estado electrónico el 30 de 
junio de 2023; que los 2 días dispuestos por el artículo 205 del CPACA modificado por el 
Decreto 2080 de 2021 transcurrieron los días 4 y 5 de julio de 2023, el término de ejecutoria 
transcurrió entre los días 6 y 19 de julio de 2023; mediante memorial enviado al correo 
electrónico del Despacho el día 12 de julio de 2023 la parte demandante, interpuso recurso 
de apelación en contra de la providencia referida.  
 

 
Paula Andrea Hurtado Duque 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales - Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO 17001-33-33-001-2022-00398-00 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE VALENTINA MARÌN RÌOS 

DEMANDADO LA NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL -
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO y DEPARTAMENTO DE CALDAS 

ASUNTO CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

AUTO 1135 

ESTADO 090 DEL 31 DE JULIO DE 2023 

 

Revisado el expediente se evidencia que la parte demandante interpuso recurso de 

apelación en contra de la sentencia proferida el día 29 de junio de 2023, así las cosas, 

al tenor de los artículos 243 y 247 de la Ley 1437 de 2011 modificada por la Ley 2080 

de 2021, por su oportunidad y procedencia SE CONCEDE, en el efecto suspensivo, 

el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia. 

 

EJECUTORIADA esta providencia, remítase el expediente digitalizado a la Oficina 

Judicial, a través de la ventanilla virtual, para su reparto en el H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE CALDAS, para los efectos del recurso concedido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

PAHD 



Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL   

  

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

  

Manizales, Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

  

RADICADO:  17001-33-33-001-2023-00094- 00  

MEDIO DE CONTROL:  REPETICIÒN 

DEMANDANTE:  LA NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

DEMANDADA:  SANDRA MARÍA DEL CASTILLO Y JUAN CARLOS GOMÈZ 

MONTOYA 

ASUNTO:  ADMITE DEMANDA 

AUTO:  1140 

ESTADO:  090 DEL 31 DE JULIO DE 2023 

  

ASUNTO  

 

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de la referencia, que 

da origen a la presente actuación.   

  

CONSIDERACIONES  

  

Por encontrarse el lleno de los requisitos legales consagrados en el artículo 162 y 

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, SE ADMITE la demanda dentro del medio de repetición, instaurada 

por la NACIÒN – MINISTERIO DE EDUCACIÒN NACIONAL en contra de los señores 

SANDRA MARÍA DEL CASTILLO y JUAN CARLOS GÓMEZ MONTOYA. 

  

En mérito de lo expuesto, se  

 

RESUELVE   

  

PRIMERO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico a la parte demandante, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 171 y 201 del CPACA.  

  



 
 
 
 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a los señores Sandra María del 

Castillo y Juan Carlos Gómez Montoya, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 7 del artículo 175 de la Ley 1437 modificada por el artículo 37 de la Ley 2080 

de 2021.  

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la Agente del Ministerio 

Público delegada ante este despacho, y córrase traslado de la demanda y sus anexos 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales, y con 

las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011.  

  

CUARTO: COMUNÍQUESE personalmente esta providencia a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 

notificaciones judiciales, y con las indicaciones dadas en el artículo 199 de la Ley 1437 

de 2011.  

  

QUINTO: Los demandados deberán contestar la demanda dentro del término de 

traslado de la misma, según las voces de los artículos 172 y 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Así mismo, dentro 

de este término, dando cumplimiento al numeral 7 y parágrafo primero del último 

artículo citado, esto es, informar en la contestación de la demanda su dirección 

electrónica.  

 

Los demandantes y demandados igualmente darán cumplimiento estricto a lo 

dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en cuanto a la remisión de memoriales con destino 

a este proceso, en concordancia con lo estipulado, en especial, en el artículo 186 del 

CPACA, los cuales deberán remitirse al correo electrónico 

admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al correo electrónico de las demás 

partes, especialmente las contestaciones de demanda, alegatos de conclusión 

y cualquiera otra solicitud o información que se pretenda remitir ante el 

Despacho.  

   

La parte demandada deberá allegar el poder de conformidad con las previsiones del 

Código General del Proceso (presentación personal) o del artículo 5o de la Ley 2213 

de 2022 (anexando la prueba del mensaje de datos por medio del cual se confirió el 

poder), so pena de darse por no contestada la demanda. 

 

mailto:admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

SEXTO: Se RECONOCE PERSONERÍA al abogado OMAR ESTEBAN CORAL 

GUERRERO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 12.746.878 y tarjeta 

profesional N° 153.634 para representar a la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido, según lo observado a folios 138 a 145 y 147 a 148 del 

archivo 01 del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 

Firmado Por:

Claudia  Yaneth Muñoz Garcia

Juez

Juzgado Administrativo

001

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32017a140d6a6e6930b13a4e95fc18a7e1ca9e714c10cec5982c31a6a88bbeef

Documento generado en 28/07/2023 03:38:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

      JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

    Manizales, Caldas, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICADO  17001-33-33-001-2023-00118-00  

MEDIO DE CONTROL  REPETICIÓN 

DEMANDANTE  AQUAMÁ E.S.P 

DEMANDADO  JUAN PABLO BUITRAGO QUICENO y MARIA SNEYRE 

VALENCIA LEÓN 

AUTO No 1139 

ESTADO No 090 DEL 31 DE JULIO DE 2023 

 

ASUNTO 

Procede el despacho a estudiar la admisibilidad de la demanda de referencia, que da 

origen a la presente actuación.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Encuentra el despacho que mediante el auto No. 830 del 29 de mayo de 2023, se 

ordenó corregir la demanda en diferentes aspectos dentro los cuáles se encuentra;  

 
 “(…) 2. Aunado, observa el despacho que, si bien se intentó enviar por correo 

electrónico copia de la demanda con los anexos a la señora MARIA SNEYRE 

VALENCIA LEÓN, como se observa a folio 213 del archivo 001 del expediente digital, 

se encuentra que dicho correo no se pudo entregar a la misma de acuerdo al 

documento obrante a folio 212 del archivo 001 del expediente digital.  

 

En virtud de lo anterior, de acuerdo a los establecido en el numeral 8 del artículo 162 

de la Ley 1437 de 2011 deberá remitir copia de la demanda con los anexos y la 

corrección de la misma a la señora VALENCIA LÉON al correo electrónico de la 

demandada, o al canal digital correspondiente, en caso de no ser posible el envío a la 

dirección electrónica informada en la demanda.  

 

En este último evento, deberá informar la dirección electrónica correspondiente 

conforme al numeral 7 del artículo 162 del CPACA. (…)” 

 



En razón de ello, la parte demandante mediante escrito allegado por correo electrónico 

del 02 de junio de 2023, con relación a dichos aspectos manifestó que en razón a que 

el correo electrónico de la codemandada no recibe mensajes adelantó la notificación 

a través de la aplicación de mensajería instantánea Whatsapp, aportando 

documentación al respecto.  

 

En cuanto a ello se encuentra que el numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 de 

2011 señaló;  

 

“(…) ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá 

dirigirse a quien sea competente y contendrá: 

 

(…)  

8. <Numeral adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo 

cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 

El secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se 

inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, 

se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 

anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará al 

envío del auto admisorio al demandado. Negrillas y Subrayas fuera de texto (…)” 

 

De acuerdo a ello, la notificación de la demanda y sus anexos pretendida por la entidad 

demandante, no se realizó a través del canal digital idóneo, en consecuencia, y ante 

la manifestación que da a entender el desconocimiento de un correo electrónico 

diferente al informado, en virtud a que no fue posible la notificación a través de este 

último, conforme a la norma mencionada se ordenará lo siguiente;  

 

Deberá allegar constancia del envió físico de la demanda y su anexos, así como de la 

corrección a la señora MARIA SNEYRE VALENCIA LEÓN.  

 

Así mismo, deberá informar la dirección de domicilio de la señora VALENCIA LEÓN 

para efectos de llevar a cabo las notificaciones respectivas.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35


 

El demandante, dará cumplimiento estricto a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, en 

cuanto a la remisión de memoriales con destino a este proceso, en concordancia con 

lo estipulado, en especial, en el artículo 186 del CPACA, los cuales deberán remitirse 

al correo electrónico admin01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por AQUAMANÁ E.S.P en contra del 

señor JUAN PABLO BUITRAGO QUICENO y de la señora MARIA SNEYRE 

VALENCIA LEÓN, por las razones anteriormente expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando 

los defectos indicados en la parte motiva de esta providencia, dentro del término de 

diez (10) días, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA YANETH MUÑOZ GARCÍA 

JUEZ 
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